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RESUMEN 

La investigación tuvo como objetivo analizar en qué manera la obligación alimentaria 

repercute en el principio de interés superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 

2023. La metodología fue cualitativa, tipo básica y diseño teoría fundamentada, se consideró 

como sujetos de estudio a 10 profesionales en derecho y el instrumento correspondió a la 

guía de entrevista. Por consiguiente, se concluyó que la obligación alimentaria, se constituye 

en un derecho de los niños y niñas a recibir alimentos de parte de sus padres, dicha prestación 

les permite desarrollar su vida dignamente de acuerdo con sus necesidades, las partes 

intervinientes son los padres del menor y el alimentista. En ese sentido, el art. 472° del 

Código Civil, establece que el deber alimentario involucra a todo lo indispensable para el 

sustento, según las posibilidades con las que cuentan las partes intervinientes en el proceso 

de alimentos, en caso de que los padres estén ausentes, interviene los tutores, curadores y 

otros.  Además, existen múltiples factores que tienen influencia en el incumplimiento de la 

obligación alimentaria, donde los más frecuentes son la separación del vínculo entre padres, 

nivel de educación, baja o nula capacidad para cumplir, irresponsabilidad y falta de voluntad. 

Palabras clave: Obligación alimentaria, pensión de alimentos, solidaridad familiar. 
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ABSTRACT 

The objective of the research was to analyze how the maintenance obligation impacts the 

principle of best interests of the child in the Paz Legal Court of Huancayo, 2023. The method 

was qualitative, basic type and grounded theory design, the study subjects were considered 

10 legal professionals and the instrument corresponded to the interview guide. Consequently, 

it was concluded that the maintenance obligation constitutes a right of children to receive 

food from their parents, this benefit allows them to develop their life with dignity in 

accordance with their needs, the parties involved are the parents of the child. minor and the 

alimony. In that sense, art. 472° of the Civil Code, establishes that the duty of maintenance 

involves everything essential for sustenance, according to the possibilities available to the 

parties involved in the maintenance process. In the event that the parents are absent, 

guardians, curators intervene. and others. Furthermore, there are multiple factors that 

influence non-compliance with the maintenance obligation, where the most frequent are the 

separation of the bond between parents, level of education, low or no ability to comply, 

irresponsibility and lack of will. 

Keywords: Maintenance obligation, alimony, family solidary. 
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INTRODUCCIÓN 

Los alimentos son un elemento indispensable en el desarrollo de los menores alimentistas. 

Donde las prohibiciones se encuentran estipulados en su carta magna, en algunos niños, 

niñas y adolescentes, su derecho de alimentación se encuentra vulnerado, como resultado de 

la crisis económica que existe en el entorno familiar o muchas veces a raíz de una de una 

separación entre los padres, puesto que las decisiones de los adultos afectan de una u otra 

forma la vida digna de los menores, producto de ello es que no cumplen con la obligación 

alimentaria.  

En el capítulo I, se aborda el planteamiento del problema; donde se describe la 

realidad problemática, se delimita el problema, se formula el problema general y los 

problemas específicos, se detalla la importancia a la sociedad, al ámbito teórico y 

metodológico, asimismo se establecen los objetivos generales y específicos. 

Asimismo, en capitulo II; se detallan las investigaciones que se han realizado en 

relación a nuestras variables tanto a nivel nacional como internacional, también se 

especifican la base de teorías de las variables habilidades sociales y agresividad, donde se 

definen dichas variables y sus dimensiones. 

De igual forma, en el capítulo III; se establece la hipótesis general y las hipótesis 

específicas, también se señalan las variables y su operacionalización. 

En cuanto al capítulo IV; se detallan aspectos como el método del estudio, el tipo, 

diseño, población y muestra, asimismo se detallan los procedimientos y el análisis de 

información, así como los aspectos éticos. 

Por último, en el capítulo V se especifica la administración del plan, el presupuesto 

y las fechas de ejecución de la investigación.
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CAPÍTULO I: DETERMINACIÓN DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

En todo país como en el nuestro, los derechos que posea un ciudadano resultan primordial y 

de primera necesidad los cuales se encuentran estipulados y tipificados en nuestra Carta 

Magna, es decir, en nuestra Constitución Política del Perú. 

De acuerdo a nuestra legislación peruana, la obligación alimentaria no solo se basa 

en el otorgamiento de productos para la nutrición y alimentación, sino, en el derecho que les 

permita a niñas y niños recibir alimentos de sus padres de tal forma en que estos le permitan 

garantizar un buen desarrollo humano e integral (Albertina, 2008). 

En ese sentido también tenemos al Código Civil, el Código de Niños y Adolescentes 

y la Constitución Política del Perú, los cuales se encargan de regular el tema de los alimentos, 

nuestra Constitución en su artículo 6° en el segundo párrafo, nos refiere que el deber de los 

padres es alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos. Es decir que todas las decisiones 

enfocadas al menor de edad deben encontrarse orientadas a la plena praxis de sus derechos 

y bienestar (Muñoz et al., 2019). 

La Carta Magna en el artículo 1° que “La defensa de la persona humana y el respeto 

de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado”, y en su artículo 2.1 señala 

que toda persona tiene derecho “A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y 

física y a su libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de derecho en todo cuanto le 

favorece”. Aunque no existe un reconocimiento expreso del derecho a una alimentación 

adecuada, este derecho se encuentra contenido en el derecho a la vida. Junto con esto, el 

artículo 3 de la Constitución admite la posibilidad de derechos que no son reconocidos 

expresamente en su texto señalando que la “enumeración de los derechos establecidos en 

este capítulo no excluye los demás que la Constitución garantiza ni otros de naturaleza 

análoga o que se fundan en la dignidad del hombre” (Constitución Política del Perú, 1993). 

Pero cabe resaltar que asimismo el artículo 55 de la Constitución Política expresa 

que “Los tratados celebrados por el Estado forman parte del derecho nacional”. Este artículo 

es de especial relevancia porque el Perú ha aprobado y ratificado diversos tratados atinentes 

al reconocimiento del derecho humano a la alimentación adecuada, entre otros, la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, el Pacto Internacional de los 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales en 1978, y la Declaración del Milenio. También 
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el artículo 6 en su párrafo 2do nos da a conocer el deber y derecho de los padres alimentar, 

educar y dar seguridad a sus hijos (Constitución Política del Perú, 1993). 

Cabe mencionar que pese a la existencia de La Ley 27337 Código del Niño y 

Adolescente regula el derecho a los Alimentos, lo cual está tipificado en su Artículo 93° que 

considera una obligación de los padres prestar alimentos a sus hijos (El peruano, 2007). En 

la praxis del cumplimiento se vienen reportando la demora de los procesos judiciales 

relacionados de alimentos, lo cual ha generado reformas a fin de excluir las audiencias 

únicas, las cuales han sido un éxito y han permitido emitir sentencias con un mínimo de 16 

días (Huanca, 2020).  

Así mismo, se puede observar que hoy en día la problemática que acoge a la 

obligación alimentaria resulta constante, debido a que en la praxis que demanda la 

constitución, no suele verificarse el cumplimiento de la obligación alimentaria a la fecha en 

que se realiza la demanda, sino, después lo que ocasiona un incumplimiento de la norma 

legar y afecta el desarrollo integral y pleno del menor de edad, en donde diversos casos 

reportados indican que el abandono de las obligaciones alimentarias ha generado deudas que 

van desde los S/. 33 mil a los S/. 50 mil nuevos soles y en algunos, esto es declarado 

improcedente puesto que se justifica que no existe estado de necesidad (Mamani, 2023).  

No obstante, existen casos en donde realmente el pago de alimentos no será requisito 

si no hay evidencia de un estado de necesidad, normalmente esto ocurre en los procesos de 

separación y resulta necesario velar por la alimentación de la menor edad, ante ello, el 

desarrollo de casos requiere de mayor investigación y aplicación de las normas sustantivas 

que favorezcan una decisión la controversia (Mamani, 2023). 

Cabe mencionar, que desde hace dos décadas atrás se viene reportando el 

incumplimiento del principio de interés, en donde el menor de edad queda en abandono y se 

le priva de sus derechos humanos, muchas veces debido a es una directriz sujeta a diversas 

interpretaciones por el margen jurídico como psicosocial y termina siendo un vago sustento 

que permite tomar decisiones que solo se ajuste al cumplimiento rutinario más no velar o 

indagar por el bienestar del menor (Cillero, 2001).  Es por ello que la custodia unilateral 

conforme a los principios de interés superior del niño ha evolucionado, pudiendo ir a favor 

del padre o padre en función a la regulación y establecimientos de facultades y deberes que 

se deben de cumplir; es decir que se emplean diversas estrategias con fines legales que 

permiten gestionar el cumplimiento de sus responsabilidades legales (Barcia, 2018).  
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Pese a ello, la existencia de dificultades en torno a su aplicación sigue abundando, 

puesto que existe evidencia sobre la carencia de hechos reales y concretos que generan 

presunciones infundadas y estereotipadas sobre la calidad e idoneidad parental; haciendo 

presente que determinar que pueda resultar mejor para un menor de edad es un proceso 

delicado y minucioso que requiere de mayor atención (Acuña, 2019). Es por ello que se 

deben eliminar vacíos legales que generen ambigüedad ante estas situaciones, además de 

contar con evidencia concreta que evite generar un carácter subjetivo pues obstaculiza su 

implementación práctica (Paulette, Banchón, & Vilela, 2020). 

Es totalmente necesario que los padres logren contemplar el involucramiento del 

menor ante decisiones que afectarán su vida; por lo que se requiere contar con las opiniones 

de los menores a fin de conocer su perspectiva ante la situación que atraviesa (Consejo 

Autonómico de Infancia y Adolescencia, 2023).  

El incumplimiento del principio de interés superior del niño, demanda atención y un 

correcto proceso civil que no solo logre cumplir el mandato judicial derivado a un 

planteamiento de medida cautelar al iniciarse el juicio por alimentos o ya sea por sentencia 

firme y ejecutoriada de parte del Juez Civil; sino uno que requiera de mayor investigación y 

que efectué un correcto seguimiento sobre el estado del menor biopsicosocial del menor a 

fin de evitar poner en riesgo su vida, su integridad y por qué no decir su proyecto de vida, 

problemática que amerita un mayor estudio y establecer una solución mediata.  

 1.2. Delimitación del problema  

1.2.1. Delimitación espacial. 

La presente investigación se va realizar en las instalaciones del Juzgado Paz Letrado 

de Huancayo. 

1.2.2. Delimitación temporal. 

Los estudios que se realizan sobre el comportamiento de las variables de la presente 

investigación, se realizan en un tiempo comprendido enero a julio 2023. 

1.2.3. Delimitación Conceptual. 

La conceptualización está relacionada a la obligación alimentaria y principio de 

interés superior del niño. La presente investigación y su interacción entre los 

componentes de ambos fenómenos. En efecto, es importante destacar que, el Derecho 
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Fundamental a la Alimentación y la obligación alimentaria son dos conceptos que 

tienen correspondencia significativa, cuyo vínculo, está en la obligatoriedad y 

compromiso de los padres, de brindar la alimentación, para la buena formación y 

desarrollo humano del niño y adolescente, conforme al mandato constitucional 

previsto en el artículo 1° y 2.1 de la Constitución Política en vigencia y en las demás 

normas concordantes. Todo ello tiene como fin poder velar por los derechos y 

bienestar que acogen a los niños y niñas.  

1.3. Formulación del problema 

1.3.1. Problema general 

¿De qué manera la obligación alimentaria repercute en el principio de interés superior 

del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023? 

1.3.2. Problemas específicos 

a) ¿De qué manera el deber de la obligación alimentaria repercute en el principio de 

interés superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023? 

b) ¿De qué manera la pensión de alimentos repercute en el principio de interés 

superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023? 

c) ¿De qué manera la solidaridad familiar influye en el principio de interés superior 

del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023? 

1.4.  Justificación de la investigación 

1.4.1. Justificación social 

Esta investigación se justifica, porque aborda un gran problema social en nuestro 

territorio peruano y por qué no decir también extranjero por lo que requiere ser 

analizado, descrito y asociativo se podrá brindar información útil que facilite a 

futuros investigadores o lectores, una evidencia que apoye en su decisión. 

1.4.2. Justificación teórica 

Es teórica porque se cuenta con evidencia que suma al marco teórico planteado, 

favoreciendo la perspectiva científica que ofrece esta investigación y brindando 

información útil. 
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1.4.3. Justificación metodológica 

Se dejará una validación de contenido de un instrumento que permita medir la 

obligatoriedad alimentaria y el principio de interés superior del niño, por lo tanto, 

podrá ser utilizado en otros estudios que persigan objetivos similares. 

1.5. Objetivos de la investigación 

1.5.1. Objetivo general 

Analizar en qué manera la obligación alimentaria repercute en el principio de interés 

superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023 

1.5.2. Objetivos específicos 

a) Analizar en qué manera el deber de la obligación alimentaria repercute en el 

principio de interés superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 

2023. 

b) Analizar en qué manera la pensión de alimentos repercute en el principio de 

interés superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023 

c) Analizar en qué manera la solidaridad familiar influye en el principio de interés 

superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023 

1.6. Supuestos de la investigación 

1.6.1. Supuesto general 

La obligación alimentaria repercute en el principio de interés superior del niño en el 

Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023. 

1.6.2. Supuestos específicos 

a) El deber de la obligación alimentaria repercute en el principio de interés superior 

del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023 

b) La pensión de alimentos repercute en el principio de interés superior del niño en 

el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023 

c) La solidaridad familiar influye en el principio de interés superior del niño en el 

Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023 
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1.6.3. Operacionalización de categorías 

VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL SUBCATEGORÍA 

Obligación alimentaria 

Deber jurídico impuesta a una persona 

con el fin de asegurar la subsistencia 

de otra y es un deber consagrado que 

se concreta en la prestación de dinero 

para satisfacer sus necesidades 

alimentarias (Rivera & Collazos, 

2016). 

 

 Deber de obligación 

alimentaria 

 Pensión de alimentos 

 Solidaridad familiar 

 

Principio de interés 

superior del niño 

Es la necesidad de protección de las 

personas menores, dado que se les 

atribuye ciertas características de 

vulnerabilidad y con ello requiere el 

cumplimiento del alimentador para la 

subsistencia del alimentado 

(Gutiérrez, 2019). 

 Protección plena del 

menor 

 

1.7. Propósito de la investigación 

El propósito del estudio es analizar como la obligación alimentaria tiene repercusiones en el 

principio de interés superior del niño en el distrito judicial de Huancayo, por lo cual se podrá 

profundizar en la problemática a través de la mirada que tiene cada participante sobre la 

misma, por ello, se podrá generar aportes que contribuyen con la problemática. 

1.8. Importancia de la investigación 

La importancia radica en la contribución de resultados que profundizan en las causas o 

factores respecto al incumplimiento de obligación alimentaria. Además, se ha diseñado una 

guía de entrevista que otros investigadores podrán emplear en estudios que persigan 

similares objetivos y empleen una metodología cualitativa. 

1.9. Limitaciones de la investigación 

Las limitaciones que se presentaron se fueron superando una a una, tales como el acceso a 

fuentes primarias y secundarias para construir las bases teóricas, así como durante el trabajo 

de campo donde la falta de tiempo y coordinación con los profesionales dificulto el recojo 

de información, nos obstante, cada limitación fue superada.  
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CAPÍTULO ll: MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Antecedentes nacionales 

Cala y Pillco (2022), en su investigación titulada “Incumplimiento de la obligación 

alimentaria y vulneración del Interés Superior del Niño en el Segundo Juzgado de 

Paz Letrado, Arequipa – 2021” de la Universidad César Vallejo, para obtener el título 

profesional de abogado, donde se planteó el objetivo de conocer el grado de 

incidencia de la obligación alimentaria en el proceso de vulneración del principio de 

interés superior del niño. En la metodología, se estructuró desde un enfoque 

cualitativo, tipo básica y diseño de teoría fundamentada; la población se conformó 

por especialistas en la materia, la técnica fue la entrevista y el instrumento la guía de 

entrevista. Se concluyó que cada factor tanto cultural, afectivo o psicológico es 

afectado dentro del ISP, frente al incumplimiento, cuyas consecuencias tendrían un 

impacto negativo en la salud, recreación y su desarrollo integral. 

Herencia (2021), en su artículo titulado “El interés superior del niño como 

concepto jurídico indeterminado y su concreción en la jurisprudencia nacional” de la 

Universidad Femenina del Sagrado Corazón, para obtener el título profesional de 

abogada, en su investigación de trazo el objetivo de descubrir el impacto del 

incumplimiento obligacional alimentario en el principio de interés superior del niño. 

En la metodología, se estructuró desde un enfoque cualitativo, tipo básica y diseño 

de análisis de casos; como muestra se analizaron 04 casos. Se concluyo que frente a 

los conflictos familiares se considera que ha de haber afectación al ISP; por otra 

parte, la incertidumbre de cumplimiento en los mismos pone en riesgo el desarrollo 

del menor tanto física como emocional. 

Piña (2020), en su investigación titulada “La obligación alimentaria frente al 

principio de interés superior del niño en el Juzgado de Paz Letrado de Moyobamba, 

2019” de la Universidad César Vallejo, para obtener el título profesional de abogada, 

en su tesis de trazó el objetivo de establecer el efecto de incumplimiento de 

obligación alimentaria en la vulneración del interés superior de los niños. En la 

metodología, se estructuró desde un enfoque cualitativo, tipo básica y diseño de 

teoría fundamentada; la población se conformó por secretario judicial de 1er JPL y 

el asistente judicial del 2do JPL, y 3 abogados particulares especialistas en derecho 
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de familia, la técnica fue la entrevista y el instrumento la guía de entrevista. Se 

concluyó que el aspecto de no cumplir con la obligación alimentista puede llegar a 

afectar el ISN, el cual dificulta su desarrollo biopsicosocial del menor alimentista. 

Chanhualla (2018), en su investigación titulada “Interés superior del niño en 

el régimen de visitas por incumplimiento de la obligación alimentaria del padre en la 

Corte Superior de Justicia de Lima, 2017” de la Universidad César Vallejo, para 

obtener el título profesional de abogada, en su tesis se planteó el objetivo de conocer 

la forma de protección del principio de interés superior del niño frente al no 

cumplimiento obligacional de los progenitores. En la metodología, se estructuró 

desde un enfoque cualitativo, tipo básica y diseño de teoría fundamentada; la 

población se conformó abogados especialistas en derecho de familia, la técnica fue 

la entrevista y el instrumento la guía de entrevista. Se concluyó que adicional al 

deterioro integral que pueda haber en las áreas de vida del menor por el 

incumplimiento, también se puede generar una afectación filial emocional en el 

distanciamiento a los padres en casos de limitaciones en el régimen de visitas. 

Quispe (2018), en su investigación titulada “El interés superior del niño frente 

al incumplimiento de la obligación alimentaria”, de la Universidad Científica del 

Perú, para obtener el título profesional de abogado, se trazó el objetivo de conocer el 

interés superior del niño en incumplimiento obligacional alimentaria. En la 

metodología, se estructuró desde un enfoque cualitativo, tipo básica y diseño de 

teoría fundamentada; la población se conformó abogados especialistas en derecho de 

familia, la técnica fue la entrevista y el instrumento la guía de entrevista. Se concluyó 

que es relevante el derecho a los alimentos para beneficio del alimentista en al ámbito 

social, psicológico, físico y educativo, donde el incumplimiento del mismo, ya que 

se concibe como vulneración a un derecho fundamental. 

2.1.2. Antecedentes internacionales 

Cabrera y Maldonado (2023), en su artículo titulado “Análisis del derecho de 

alimentos de hijos mayores de edad en la legislación de ecuador y su garantía en el 

derecho comparado de Colombia y Perú” de la Universidad Técnica Particular de 

Loja., Ecuador, en la investigación se plantearon el estudio de realizar un análisis 

respecto a los sistemas procesales de Colombia y Perú, en legislación comparada con 

Ecuador. En la metodología, se estructuró desde un enfoque cualitativo, tipo básica 
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y diseño de revisión sistemática; la técnica fue la ficha hermenéutica. Se concluyó 

que en Ecuador al cumplir los 21 años se le extingue este derecho causándole un 

detrimento irreparable al alimentario, en Colombia rige hasta los 25 años, mientras 

que, en la legislación de Perú hasta los 28 años, de ello se considera que la 

importancia a la continuidad educativa en base a los alimentos, tienen diversas 

consideraciones en los tres países. 

Cedeño y Montilla (2022), en su artículo titulado “Derecho del obligado a ser 

escuchado en igualdad de condiciones por incumplimiento de obligaciones 

alimentarias” de la Universidad San Gregorio de Portoviejo, Manabí, Ecuador, para 

obtener la Maestría en Derecho Procesal y Litigación Oral,  respecto a su 

investigación en Ecuador, se plantearon el objetivo de un análisis, desde el ámbito 

jurídico y procesal, de uno de los derechos que podría vulnerarse al alimentante en 

los juicios de alimentos. En la metodología, se estructuró desde un enfoque 

cualitativo, tipo básica y diseño de teoría fundamentada; la población se conformó 

abogados especialistas en derecho de familia, la técnica fue la entrevista y el 

instrumento la guía de entrevista. Se concluyó que el derecho de alimentos es 

inherente e irrenunciable, por ello, se debe seguir y buscar medios suficientes para 

fortalecer las decisiones judiciales basándose es aspectos ordinarios y con equilibrio 

constitucional. 

Cali y Cruz  (2020), en su investigación titulada “Efectos jurídicos y 

socioeconómicos de las obligaciones alimentarias a favor de niños, niñas y 

adolescentes en el contexto de la pandemia Covid 19 en el Ecuador”, de la 

Universidad de Guayaquil, en su investigación se planteó el objetivo de conocer los 

efectos jurídicos y socioeconómicos de las obligaciones alimentarias a favor de 

niños, niñas y adolescentes en el contexto de la pandemia Covid 19 en Ecuador. En 

la metodología, se estructuró desde un enfoque cualitativo, tipo básica y diseño de 

teoría fundamentada; la población se conformó abogados especialistas en la materia, 

la técnica fue la entrevista y el instrumento la guía de entrevista. Se concluyó que las 

consecuencias sociales por la coyuntura actual han generado una ola masiva de 

incumplimiento de obligación alimentaria por el Covid-19 generando inestabilidad 

en la continuidad alimentaria y supervivencia idónea del menor. 
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Peters (2019) en su investigación titulada “Nuevo régimen de capacidad legal 

en Colombia (ley 1996 de 2019): la problemática de la presunción de capacidad y de 

la exigibilidad y cumplimiento de las obligaciones alimentarias derivadas de las 

relaciones de familia a las personas en situación de discapacidad” de la Universidad 

de Externado de Colombia, en su investigación se planteó la identificación jurídica 

frente a la obligación alimentaria en las personas con discapacidad en Colombia. En 

la metodología, se estructuró desde un enfoque cualitativo, tipo básica y diseño de 

revisión sistemática; la técnica fue la ficha hermenéutica. Se concluye que los 

modelos jurídicos que protegen el derecho de alimentos en las personas con 

discapacidad buscan hacer prevalecer el cumplimiento de los mismos, brindando una 

seguridad de cuidado integral frente a las brechas de desigualdad y discriminación 

que se puede presentar. 

Rizik (2018), en su artículo titulado “Las obligaciones alimenticias 

internacionales en favor de los niños en el ordenamiento jurídico chileno” de la 

Universidad Diego Portales, Chile, para obtener la Licenciatura en Ciencias Jurídicas 

y Sociales, el objetivo del presente trabajo fue el estudio de las obligaciones 

alimenticias internacionales en el ordenamiento jurídico chileno, con especial 

consideración al derecho alimentario de la niñez y con ello, determinar cuáles son 

los mecanismos con los que cuentan los niños para el ejercicio de su derecho a 

alimentos. En la metodología, se estructuró desde un enfoque cualitativo, tipo básica 

y diseño de revisión sistemática; la técnica fue la ficha hermenéutica. Se concluyó 

que, frente al conocimiento jurídico, existe gran ausencia en la complementación 

doctrinaria respecto a la exigencia alimentista o camino idóneo de cobro de deuda en 

beneficio de los alimentistas, por ello, se considera la implementación internacional 

en el ordenamiento chileno con el fin de implementar nuevos mecanismos de 

efectividad. 

2.2. Bases teóricas de la investigación 

2.2.1. Obligación alimentaria 

A inicios del milenio, la obligación alimentaria era comprendida en los valores de 

conciliación entre los derechos del niño y los valores culturales los cuales ceden ante 

los derechos que posee el menor (Cillero, 2001). 
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 Una definición más precisa corresponde a Rivera y Collazos (2016) quienes 

describen la obligación alimentaria como el deber jurídico impuesta a una persona 

con el fin de asegurar la subsistencia de otra y es un deber consagrado que se concreta 

en la prestación de dinero para satisfacer sus necesidades alimentarias. 

Para asegurar el cumplimiento de las sentencias y garantizar un goce efectivo 

del derecho percibir los alimentos, destacan algunas buenas prácticas judiciales, 

cuyas experiencias se narran en las buenas prácticas detectadas en la supervisión 

defensorial (Defensoria del pueblo, 2018). 

La presente Convención tiene como objeto la determinación del derecho 

aplicable a las obligaciones alimentarias, así como a la competencia y a la 

cooperación procesal internacional, cuando el acreedor de alimentos tenga su 

domicilio o residencia habitual en un Estado Parte y el deudor de alimentos tenga su 

domicilio o residencia habitual, bienes o ingresos en otro Estado Parte.  La presente 

Convención se aplicará a las obligaciones alimentarias respecto de menores por su 

calidad de tales y a las que se deriven de las relaciones matrimoniales entre cónyuges 

o quienes hayan sido tales. Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o 

adherir a esta Convención que la restringen a las obligaciones alimentarias respecto 

de menores (Departamento de Derecho Internacional, OEA., 1989). 

2.2.1.1. Deber de obligación alimentaria 

Es el cumplimiento del deber jurídico, de tal forma en que se asegure jurídicamente 

la subsistencia de una persona como también su desarrollo (Rivera y Collazos, 2016). 

Sobre las personas obligadas a proporcionar alimentos, el artículo 474 del Código 

Civil (2015) señala que se deben alimentos recíprocamente: Los ascendientes y 

descendientes. Esta norma establece la relación de las personas obligadas a prestar 

alimentos, la obligación legal es siempre recíproca, lo cual quiere decir que 

cualquiera de los sujetos de la relación jurídico familiar contemplada puede ser 

indistintamente acreedor o deudor alimentario.  

En cambio, en relación a los menores de edad, el Código de los Niños y 

Adolescentes (2022) refieren en el artículo 93 que “Es obligación de los padres 

prestar alimentos a sus hijos”. Se concluye por tanto que la obligación ante un menor 

corresponde tanto al padre como a la madre 
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2.2.1.2. Pensión de alimentos 

Comprende en la obligación alimentaria que se otorga y va desde el mínimo vital 

necesario o el recibimiento de un monto adicional destinado al complemento a los 

alimentos necesarios y que es identificado mediante el otorgamiento de un estatus 

social (Rivera y Collazos, 2016).  

“Al determinarse un vínculo jurídico, se establece una relación alimentaria y 

que se convierte en un vínculo obligacional de origen legal” (Tuesta, 2019).  

De acuerdo al Tribunal Constitucional (2021), en su EXP. N.° 05432-2016-

PA/TC indica que, el actual artículo 565-A tiene su origen en el Proyecto de Ley N° 

1750/2007-CR. En esta propuesta legislativa se indicó que la finalidad de la 

modificación de las reglas procesales existentes era la de garantizar la ejecución de 

las sentencias que fijan alimentos, evitando, de este modo, alguna posible 

postergación de la satisfacción inmediata de una necesidad vital.  

En ese orden de ideas se propuso la modificación del artículo 565 del Código 

Procesal Civil (1993), con el objeto de generar en todas las circunstancias de 

reducción, variación, exoneración, de pensiones alimentarias, la protección del 

derecho del menor a través del cumplimiento de la obligación alimentaria, sea que 

ésta haya estado cumpliéndose regularmente o no.  

Así las cosas, el artículo 565-A materializa las cláusulas constitucionales que 

establecen el deber de los padres de alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos 

(artículo 6), y la obligación de no modificar sentencias ni retardar su ejecución, en 

materia de alimentos (artículo 139.2).  

Por demás, el artículo 565-A responde al apotegma jurídico de quien exige 

un derecho, primero debe cumplir una obligación. En el presente caso, quien pretende 

la reducción de la pensión de alimentos, primero debe estar al día en el pago de los 

mismos. 

2.2.1.3. Solidad familiar 

Deber solidario que une a los miembros de una familia, por ejemplo, los parientes 

más cercanos de tal forma en que la obligación alimentaria pueda darse entre los 

conyugues, padres con respecto al hijo y los parientes en general (Rivera & Collazos, 

2016). 
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2.2.2. Principio de interés superior del niño 

A inicios del milenio el principio de interés superior del niño consistía en el 

cumplimiento de los derechos del menor en que se debe ejercer una buena praxis para 

evitar incompatibilidad de dos o más derechos (Cillero, 2001). Como se aprecia, esta 

definición se prestaba a la ambigüedad. En respuesta a ello, otros autores como 

Rivera (2018) indican que el principio de interés superior del niño, comprende un fin 

de protección pleno a los niños con la intención de evitar arbitrariedades y abusos de 

tal forma en que el menor se encuentra sobre todas las cosas y abarca su identidad, 

filiación, nombre, personalidad que además procure una relación paterno-filial que 

procure el bienestar y protección del menor y aquel con lo que forme su identidad. 

En Arequipa la Casación N.° 4081-2019 de la Corte Suprema de Justicia de 

la República (2019) indica que, en el plano interno y en una línea muy semejante a 

la supranacional resulta de particular relevancia lo dispuesto en el artículo 4 de 

nuestra Constitución Política de 1993: “La comunidad y el Estado protegen 

especialmente al niño, al adolescente, a la madre y al anciano en situación de 

abandono.”, siendo que el artículo IX del Título Preliminar del Código de los Niños 

y Adolescentes dejó claramente establecido que: “En toda medida concerniente al 

niño y al adolescente que adopte el Estado a través de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, del Ministerio Público, los Gobiernos Regionales, Gobiernos 

Locales y sus demás instituciones, así como en la acción de la sociedad, se 

considerará el Principio del Interés Superior del Niño y del Adolescente y el respeto 

a sus derechos”. Así mismo, en la Declaración Universal de los Derechos del Niño, 

aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, con fecha 20 de 

noviembre de 1959, estableció en el artículo 2 que: El niño gozará de una protección 

especial y dispondrá de oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la ley y 

por otros medios, para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y 

socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad y 

dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a que se 

atenderá será el interés superior del niño. 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 

3.1. Enfoque metodológico y postura epistemológica jurídica 

El método de investigación general es de enfoque cualitativo, pues se emplea y apoya en el 

sistema y estructura de análisis de las respuestas de los entrevistados para poder reportar los 

entender e interpretar (Hernandez & Mendoza, 2018). 

Cook y Reichardt (1997) definen el paradigma cualitativo como aquel que "postula 

una concepción global fenomenológica, inductiva estructuralista, subjetiva, orientada al 

proceso y propia de la antropología social" (p.28). El paradigma cualitativo posee un 

fundamento decididamente humanista para entender la realidad social de la posición idealista 

que resalta una concepción evolutiva y negociada del orden social. 

La epistemología en Los manuales de investigación sostiene que el enfoque de 

investigación cualitativa se basa en las epistemologías fenomenológica, hermenéutica y 

constructivista. Martínez (2004) sostiene que los cambios del mundo obligan a cambiar las 

formas de hacer investigación, la misma idea de una ciencia determinista, lineal y 

homogénea debe reemplazarse por una idea de “discontinuidad, no linealidad, diferencia y 

necesidad de dialogo” (2004, p. 18) de la ciencia, puesto que los tiempos de hoy, son tiempos 

de incertidumbre. 

3.2. Metodología 

El tipo de investigación es básica, debido a que este tipo de estudios parte de la curiosidad 

teórica en fin de poder explicar la diversidad que brinda cada unidad de análisis (Ñaupas, 

Valdivia, Palacios, & Romero, 2018).  

El diseño de investigación se apoya en la teoría fundamentada, pues se apoya en las 

experiencias comunes y distintas de los entrevistados (Hernandez & Mendoza, 2018). Este 

diseño busca en datos los conceptos relevantes en secuencias integradas y categorizando el 

tema, en un proceso de comparación de información obtenida. 

3.3. Diseño metodológico 

3.3.1. Trayectoria del estudio 

Se refiere al proceso en como se llevó a cabo la investigación desde el 

establecimiento de la metodología, seguido del diseño y recojo de la información 

para finalmente presentar las conclusiones del trabajo. 

https://www.redalyc.org/journal/5709/570971314003/html/#redalyc_570971314003_ref21
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3.3.2. Escenario del estudio 

Corresponde al juzgado de paz letrado de Huancayo. 

3.3.3. Caracterización de sujetos o fenómenos 

Los participantes serán 10 profesionales en derecho quienes responderán las 

interrogantes formuladas en la guía de entrevista. 

3.3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica empleada corresponde al a guía de entrevista, específicamente un 

cuestionario, de tal forma en que se contará con un formato que permita servir como 

material de apoyo para la organización de las respuestas. 

El instrumento corresponde a la guía de entrevista. Según Ñaupas et al. 

(2018) manifiesta que su construcción se realiza en base a los objetivos, para lo cual 

es necesario formular diversas preguntas escritas o verbales con la finalidad de 

conseguir respuestas, es decir, es una conversación entre dos personas cuya finalidad 

es conocer sus puntos de vista en base a su experiencia.  

3.3.5. Tratamiento de la información 

En referencia a los métodos que permiten analizar la información, se consideró el 

analítico y hermenéutico. 

En referencia al método analítico, permite analizar las respuestas de cada 

participante de una forma ordenada para seguidamente generar una interpretación 

que explique y contribuya a la solución del problema (Sánchez et al. 2018). 

Sobre el método hermenéutico, permite realizar un análisis a cada respuesta 

vertida con la finalidad de beneficiar a las ciencias jurídicas a través de los aportes 

finales (Clavijo, Guerra y Yáñez, 2014). 

3.3.6. Rigor científico 

Sobre el rigor científico, queda establecido en la calidad científica, ya que el estudio 

se ciñe a un diseño metodológico como lo es la teoría fundamenta, así como a través 

de validar de la guía de entrevista por intermedio de la técnica juicio de expertos, así 

como a través de la triangulación de los datos empleando métodos que permiten una 

interpretación adecuada de lo esbozado por cada participante. 
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3.3.7. Consideraciones éticas 

En relación a las consideraciones éticas, se acató lo establecido en el reglamente de 

la UPLA. También, se respetó la propiedad intelectual, ya que se utilizó de manera 

adecuada las fuentes consultadas citando y referenciando cada una de ellas a través 

de las normas APA. Además, se consideró el respeto y justicia. 

Sobre el respeto, durante el desarrollo se respetará a cada uno de los participantes, 

para ello, se les explicará que la información recabada se empleará exclusivamente 

con fines investigativos y no se compartirá la información para otros motivos que no 

sean éticos (Hirsch, 2019). 

Respecto a la justicia, en el transcurso se respetará el derecho de cada participante y 

se consideró los errores posibles que podrían acontecer con la finalidad de minimizar 

las limitaciones (Carrillo, 2019). 
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS 

5.1. Descripciones de resultados  

Luego de aplicar las entrevistas a los profesionales en derecho, corresponde realizar la 

presentación de los resultados con la finalidad de poder cumplir con cada objetivo 

establecido. En ese sentido, se aplicó una guía de entrevista a 10 profesionales, quienes a 

partir de su experiencia y conocimiento teórico respondieron cada una de las preguntas. 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Qué involucra el deber de la obligación alimentaria y qué partes intervienen? 

Los profesionales Hilario, Cano, Bendezú, Ramírez, Paredes, Borda, Cañari, Apolinario, 

Esquivel y Marcos (2023) refieren que se trata de la obligación alimentaria, la cual se 

constituye en un derecho de los niños y niñas a recibir alimentos de parte de sus padres, 

dicha prestación les permite desarrollar su vida dignamente de acuerdo con sus necesidades. 

En ese sentido, las partes intervinientes son los padres del menor y el alimentista. Además, 

el art. 472° del Código Civil, establece que el deber alimentario involucra a todo lo 

indispensable para el sustento, según las posibilidades con las que cuentan las partes 

intervinientes en el proceso de alimentos son los padres (demandante y demandado), en caso 

de que los padres estén ausentes, interviene los tutores, curadores y otros. 

2. ¿Qué causas o factores generan el incumplimiento de la pensión de alimentos?  

Los profesionales Hilario, Cano, Bendezú, Ramírez, Paredes, Borda, Cañari, Apolinario, 

Esquivel y Marcos (2023) manifiestan que existen múltiples factores que tienen influencia 

en el incumplimiento de la obligación alimentaria, donde los más frecuentes son la 

separación del vínculo entre padres, nivel de educación del padre, baja o nula capacidad para 

cumplir con la pensión, irresponsabilidad y la falta de voluntad para cumplir con la pensión. 

3. ¿Cómo consideraría usted necesario la participación integral de los agentes que rodea al 

menor, ante situaciones que lo priven de sus derechos, principalmente su derecho 

alimentario? 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar en qué manera la obligación alimentaria repercute en el principio de interés 

superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023. 
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Los profesionales Hilario, Cano, Bendezú, Ramírez, Paredes, Borda, Cañari, Apolinario, 

Esquivel y Marcos (2023) refieren que la Carta Magna, Código Civil, Código del niño y 

adolescentes establecen que es la obligación de ambos padres velar por el bienestar de los 

hijos, por ello, en el caso de que uno de los padres haga caso omiso a lo establecido en la 

normativa, es necesario acudir a un centro para conciliar o juzgado con la finalidad de hacer 

que los derechos del menor prevalezcan. En ese contexto, a través de la participación de los 

agentes se va a poder lograr que el alimentista pueda alcanzar sus derechos y pueda contar 

con una vida plena en desarrollo. 

 

 

 

Preguntas: 

4. ¿Qué factores aseguran el cumplimiento del deber jurídico que involucra la obligación 

alimentaria, a fin de salvaguardar la integridad y bienestar del menor? 

Los profesionales Hilario, Cano, Bendezú, Ramírez, Paredes, Borda, Cañari, Apolinario, 

Esquivel y Marcos (2023) manifiestan que el art. 474° del Código Civil, establece que los 

padres se deben recíprocamente alimentos, dicha relación es consecuencia de una mayor, el 

deber de asistencia, mientras el art. 149° del Código Penal, establece las consecuencias de la 

omisión de la asistencia familiar, dichos artículos buscan salvaguardar la integridad y 

bienestar del menor. Además, otros factores que ayudar a asegurar el cumplimiento son la 

voluntad y responsabilidad frente a la obligación, así como conocer el domicilio real del 

demandado ya que contribuye a brindar celeridad procesal. 

5. ¿Cómo consideraría usted necesario ante situaciones que priven al menor de sus derechos, 

principalmente su derecho alimentario? 

Los profesionales Hilario, Cano, Bendezú, Ramírez, Paredes, Borda, Cañari, Apolinario, 

Esquivel y Marcos (2023) señalan que es necesario no crear obstáculos para que los menores 

obtengan sus alimentos, es necesario que se abstengan las partes de realizar intervenciones 

que tengan como finalidad afectar la capacidad para generar dinero, ya que se estaría 

afectando el derecho del alimentista. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Analizar en qué manera el deber de la obligación alimentaria repercute en el principio 

de interés superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023. 
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Preguntas: 

6. ¿Qué medidas resultan útiles para poder asegurar el cumplimiento de la pensión de 

alimentos? 

Los profesionales Hilario, Cano, Bendezú, Ramírez, Paredes, Borda, Cañari, Apolinario, 

Esquivel y Marcos (2023) refieren que el reconocimiento del progenitor de manera 

voluntaria o judicial, contar con una fuente de ingresos y el monto solicitado sea razonable, 

medidas cautelares, asignación anticipada, descuentos por planilla y a través de la 

conciliación donde en muchas ocasiones el alimentista es quien no asiste. 

7. ¿Qué factores considera usted son más comunes en el incumplimiento alimentario en la 

provincia de Huancayo? 

Los profesionales Hilario, Cano, Bendezú, Ramírez, Paredes, Borda, Cañari, Apolinario, 

Esquivel y Marcos (2023) manifiestan que los factores más comunes en el incumplimiento 

son los encuentros casuales, falta de planificación familiar, falta de trabajo, dilatar el 

proceso, falta de compromiso de los padres y falta de interés para el bienestar del alimentista. 

 

 

 

Preguntas: 

8. ¿Qué deber tiene la familia cuando el menor se ve afectado por el incumplimiento 

alimentario? 

Los profesionales Hilario, Cano, Bendezú, Ramírez, Paredes, Borda, Cañari, Apolinario, 

Esquivel y Marcos (2023) señalan que es recomendable acudir a un centro de conciliación o 

al juzgado de paz letrado que se encuentra dentro de la jurisdicción, así como es necesario 

que el menor sea reconocido por su progenitor, ya que ello depende de la asignación de una 

pensión de alimentos. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Analizar en qué manera la pensión de alimentos repercute en el principio de interés 

superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

Analizar en qué manera la solidaridad familiar influye en el principio de interés 

superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023. 
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9. ¿Qué miembros de la familia cuentan con mayor responsabilidad ante la obligación 

alimentaria? 

Los profesionales Hilario, Cano, Bendezú, Ramírez, Paredes, Borda, Cañari, Apolinario, 

Esquivel y Marcos (2023) manifiestan que corresponde a los progenitores, padre y madre 

indistintamente y por igual, no obstante, el art. 93° del Código del niño y adolescentes 

establece que pueden prestar alimentos los hermanos, abuelos, parientes hasta el tercer grado 

de consanguinidad y otros responsables. 

5.2. Discusión de resultados 

Luego de presentar los resultados, corresponde discutir los resultados obtenidos a través de 

la guía de entrevista comparándolo con los estudios previos y las teorías. 

Respecto al objetivo general: Analizar en qué manera la obligación alimentaria repercute en 

el principio de interés superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023. Se 

determinó que la obligación alimentaria, se constituye en un derecho de los niños y niñas a 

recibir alimentos de parte de sus padres, dicha prestación les permite desarrollar su vida 

dignamente de acuerdo con sus necesidades. En ese sentido, las partes intervinientes son los 

padres del menor y el alimentista. Además, el art. 472° del Código Civil, establece que el 

deber alimentario involucra a todo lo indispensable para el sustento, según las posibilidades 

con las que cuentan las partes intervinientes en el proceso de alimentos, en caso de que los 

padres estén ausentes, interviene los tutores, curadores y otros. También, existen múltiples 

factores que tienen influencia en el incumplimiento de la obligación alimentaria, donde los 

más frecuentes son la separación del vínculo entre padres, nivel de educación del padre, baja 

o nula capacidad para cumplir con la pensión, irresponsabilidad y la falta de voluntad para 

cumplir con la pensión. Por otro lado, la Carta Magna, Código Civil, Código del niño y 

adolescentes establecen que es la obligación de ambos padres velar por el bienestar de los 

hijos, por ello, en el caso de que uno de los padres haga caso omiso a lo establecido en la 

normativa, es necesario acudir a un centro para conciliar o juzgado con la finalidad de hacer 

que los derechos del menor prevalezcan.  

Los hallazgos son similares a los que encontró Cala y Pillco (2022), en su investigación cuyo 

objetivo fue conocer el grado de incidencia de la obligación alimentaria en el proceso de 

vulneración del principio de interés superior del niño. Se concluyó que cada factor tanto 

cultural, afectivo o psicológico es afectado dentro del ISP, frente al incumplimiento, cuyas 

consecuencias tendrían un impacto negativo en la salud, recreación y su desarrollo integral. 
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Al respecto, la Defensoría del Pueblo (2018) refiere que para asegurar el cumplimiento de 

las sentencias y garantizar un goce efectivo del derecho a percibir la pensión de alimentos, 

destacan algunas buenas prácticas judiciales, cuyas experiencias se narran en las buenas 

prácticas detectadas en la supervisión defensorial, cuya finalidad es asegurar que los menores 

puedan tener una adecuada calidad de vida y un desarrollo normal. 

En relación al objetivo específico 1: Analizar en qué manera el deber de la obligación 

alimentaria repercute en el principio de interés superior del niño en el Juzgado Paz Letrado 

de Huancayo, 2023. Se determinó que el art. 474° del Código Civil, establece que los padres 

se deben recíprocamente alimentos, dicha relación es consecuencia de una mayor, el deber 

de asistencia, mientras el art. 149° del Código Penal, establece las consecuencias de la 

omisión de la asistencia familiar, dichos artículos buscan salvaguardar la integridad y 

bienestar del menor. Además, otros factores que ayudar a asegurar el cumplimiento son la 

voluntad y responsabilidad frente a la obligación, así como conocer el domicilio real del 

demandado ya que contribuye a brindar celeridad procesal. Por otro lado, es necesario no 

crear obstáculos para que los menores obtengan sus alimentos, es necesario que se abstengan 

las partes de realizar intervenciones que tengan como finalidad afectar la capacidad para 

generar dinero, ya que se estaría afectando el derecho del alimentista. 

Estos resultados son concordantes a lo reportado por Piña (2020), en su investigación cuyo 

objetivo fue establecer el efecto de incumplimiento de obligación alimentaria en la 

vulneración del interés superior de los niños. Se concluyó que el aspecto de no cumplir con 

la obligación alimentista puede llegar a afectar el ISN, el cual dificulta su desarrollo 

psicosocial del menor alimentista, dicho problema puede repercutir incluso muchos años 

después, es decir, en su juventud y aun en la etapa de adulto. 

Sobre el objetivo específico 2: Analizar en qué manera la pensión de alimentos repercute en 

el principio de interés superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023. Se 

determinó que es necesario el reconocimiento del progenitor de manera voluntaria o judicial, 

contar con una fuente de ingresos y el monto solicitado sea razonable, medidas cautelares, 

asignación anticipada, descuentos por planilla y a través de la conciliación donde en muchas 

ocasiones el alimentista es quien no asiste. Además, los factores más comunes en el 

incumplimiento son los encuentros casuales, falta de planificación familiar, falta de trabajo, 

dilatar el proceso, falta de compromiso de los padres y falta de interés para el bienestar del 

alimentista. 
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Los hallazgos son similares a los que encontró Herencia (2021), en su estudio cuyo objetivo 

fue descubrir el impacto del incumplimiento obligacional alimentario en el principio de 

interés superior del niño. Se concluyo que frente a los conflictos familiares se considera que 

ha de haber afectación al ISP; por otra parte, la incertidumbre de cumplimiento en los 

mismos pone en riesgo el desarrollo del menor tanto física como emocional. 

A cerca del objetivo específico 3: Analizar en qué manera la solidaridad familiar influye en 

el principio de interés superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023. Se 

determinó que es recomendable acudir a un centro de conciliación o al juzgado de paz letrado 

que se encuentra dentro de la jurisdicción, así como es necesario que el menor sea reconocido 

por su progenitor, ya que ello depende de la asignación de una pensión de alimentos. 

También, le corresponde a los progenitores, padre y madre indistintamente y por igual, no 

obstante, el art. 93° del Código del niño y adolescentes establece que pueden prestar 

alimentos los hermanos, abuelos, parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y otros 

responsables. 

Estos resultados son concordantes a lo reportado por Chanhualla (2018), en su estudio cuyo 

objetivo fue conocer la forma de protección del principio de interés superior del niño frente 

al no cumplimiento obligacional de los progenitores. Se concluyó que adicional al deterioro 

integral que pueda haber en las áreas de vida del menor por el incumplimiento, también se 

puede generar una afectación filial emocional en el distanciamiento a los padres en casos de 

limitaciones en el régimen de visitas. 
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CONCLUSIONES 

1. Se concluyó que la obligación alimentaria, se constituye en un derecho de los niños 

y niñas a recibir alimentos de parte de sus padres, dicha prestación les permite 

desarrollar su vida dignamente de acuerdo con sus necesidades, las partes 

intervinientes son los padres del menor y el alimentista. En ese sentido, el art. 472° 

del Código Civil, establece que el deber alimentario involucra a todo lo indispensable 

para el sustento, según las posibilidades con las que cuentan las partes intervinientes 

en el proceso de alimentos, en caso de que los padres estén ausentes, interviene los 

tutores, curadores y otros.  Además, existen múltiples factores que tienen influencia 

en el incumplimiento de la obligación alimentaria, donde los más frecuentes son la 

separación del vínculo entre padres, nivel de educación del padre, baja o nula 

capacidad para cumplir con la pensión, irresponsabilidad y la falta de voluntad para 

cumplir con la pensión.  

2. Se concluyó que el art. 474° del Código Civil establece que los padres se deben 

recíprocamente alimentos, dicha relación es consecuencia de una mayor, el deber de 

asistencia, mientras el art. 149° del Código Penal, establece las consecuencias de la 

omisión de la asistencia familiar, dichos artículos buscan salvaguardar la integridad 

y bienestar del menor. Además, otros factores que ayudar a asegurar el cumplimiento 

son la voluntad y responsabilidad frente a la obligación, así como conocer el 

domicilio real del demandado ya que contribuye a brindar celeridad procesal. Por 

otro lado, es necesario no crear obstáculos para que los menores obtengan sus 

alimentos, es necesario que se abstengan las partes de realizar intervenciones que 

tengan como finalidad afectar la capacidad para generar dinero, ya que se estaría 

afectando el derecho del alimentista. 

3. Se concluyó que la pensión de alimentos repercute en el principio de interés superior 

del niño, siendo necesario el reconocimiento del progenitor de manera voluntaria o 

judicial, contar con una fuente de ingresos y el monto solicitado sea razonable, 

medidas cautelares, asignación anticipada, descuentos por planilla y a través de la 

conciliación donde en muchas ocasiones el alimentista es quien no asiste. Además, 

los factores más comunes en el incumplimiento son los encuentros casuales, falta de 

planificación familiar, falta de trabajo, dilatar el proceso, falta de compromiso de los 

padres y falta de interés para el bienestar del alimentista. 
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4. Se concluyó que es necesario que el menor sea reconocido por su progenitor, ya que 

de ello depende la asignación de una pensión de alimentos. También, le corresponde 

a los progenitores, padre y madre indistintamente y por igual, no obstante, el art. 93° 

del Código del niño y adolescentes establece que pueden prestar alimentos los 

hermanos, abuelos, parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y otros 

responsables. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se sugiere a los juzgados a que puedan implementar medidas como realizar un 

monitoreo a través del REDAM con la finalidad de hacer un seguimiento a los 

procesos de alimentos. Además, es necesario que se le brinde celeridad a las 

demandas de alimentos a fin de no afectar el desarrollo físico y psicológico. 

2. Se recomienda al Poder Judicial en coordinación con el Ministerio Público a realizar 

talleres para sensibilizar a la población a que puedan actuar de manera responsable y 

cumplir oportunamente con la pensión de alimentos.  

3. Se sugiere al Ministerio de la Mujer y Poblaciones vulnerables a que puedan realizar 

charlas con la finalidad de concientizar a los padres a que velen por el bienestar de 

sus hijos y provean oportunamente para garantizar el desarrollo optimo del menor. 

4. Se recomienda al Poder Judicial a desarrollar planes con la finalidad de reducir la 

carga procesal en los procesos de alimentos que afrontan los juzgados y se pueda 

cumplir con el principio de celeridad en estos procesos. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia. 

Título: La obligación alimentaria ante el principio de interés superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023 

PROBLEMAS OBJETIVOS SUPUESTO CATEGORIAS METODOLOGÍA 

GENERAL GENERAL GENERAL VARIABLE 1  Método general 

enfoque 

cualitativo. 

 

 Método particular 

hipotético 

deductivo. 

 

 Tipo de 

investigación 

básica. 

 

 Diseño por teoría 

fundamentada 

 

 Población 10 

especialistas. 

 

 Muestra 

10 especialistas 

 

 Guía de entrevista 

 

 Técnica entrevista 

¿De qué manera la 

obligación alimentaria 

repercute en el principio 

de interés superior del 

niño en el Juzgado Paz 

Letrado de Huancayo, 

2023? 

Analizar en qué manera la 

obligación alimentaria 

repercute en el principio 

de interés superior del 

niño en el Juzgado Paz 

Letrado de Huancayo, 

2023 

La obligación alimentaria 

repercute en el principio 

de interés superior del 

niño en el Juzgado Paz 

Letrado de Huancayo, 

2023 

Obligación alimentaria. 

ESPECÍFICO ESPECÍFICO ESPECÍFICO VARIABLE 2 

¿De qué manera el deber 

de la obligación 

alimentaria repercute en el 

principio de interés 

superior del niño en el 

Juzgado Paz Letrado de 

Huancayo, 2023? 

Analizar en qué manera el 

deber de la obligación 

alimentaria repercute en 

el principio de interés 

superior del niño en el 

Juzgado Paz Letrado de 

Huancayo, 2023 

El deber de la obligación 

alimentaria repercute en 

el principio de interés 

superior del niño en el 

Juzgado Paz Letrado de 

Huancayo, 2023 

Principio de interés 

superior del niño. 

¿De qué manera la 

pensión de alimentos 

repercute en el principio 

de interés superior del 

niño en el Juzgado Paz 

Letrado de Huancayo, 

2023? 

Analizar en qué manera la 

pensión de alimentos 

repercute en el principio 

de interés superior del 

niño en el Juzgado Paz 

Letrado de Huancayo, 

2023 

La pensión de alimentos 

repercute en el principio 

de interés superior del 

niño en el Juzgado Paz 

Letrado de Huancayo, 

2023 
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¿De qué manera la 

solidaridad familiar 

influye en el principio de 

interés superior del niño 

en el Juzgado Paz Letrado 

de Huancayo, 2023? 

Analizar en qué manera la 

solidaridad familiar 

influye en el principio de 

interés superior del niño 

en el Juzgado Paz Letrado 

de Huancayo, 2023 

La solidaridad familiar 

influye en el principio de 

interés superior del niño 

en el Juzgado Paz Letrado 

de Huancayo, 2023 
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Anexo 2. Matriz de operacionalización de categorías 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
SUBCATEGORÍA 

Obligación alimentaria 

 
Deber jurídico impuesta a una 

persona con el fin de asegurar la 

subsistencia de otra y es un 

deber consagrado que se 

concreta en la prestación de 

dinero para satisfacer sus 

necesidades alimentarias 

(Rivera & Collazos, 2016). 

Comprende el deber de 

obligación alimentario, la 

pensión de alimentos y la 

solidaridad familiar que se ve 

involucrada en el proceso de 

obligación alimentaria. 

 

 Deber de obligación 

alimentaria 

 

 Pensión de alimentos 

 

 Solidaridad familiar 

 

Principio de interés superior 

del niño 

Es la necesidad de protección 

de las personas menores, dado 

que se les atribuye ciertas 

características de 

vulnerabilidad y con ello 

requiere el cumplimiento del 

alimentador para la 

subsistencia del alimentado 

(Gutiérrez, 2019). 

Comprende un fin de 

protección pleno a los niños 

con la intención de evitar 

arbitrariedades y abusos de tal 

forma en que el menor se 

encuentra sobre todas las cosas. 

 Protección plena del 

menor 
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Anexo 3. Instrumento de recolección de datos 

GUÍA DE ENTREVISTA A EXPERTOS 

Título: “La obligación alimentaria y el principio de interés superior del niño”. 

INDICACIONES: El propósito de la entrevista es recoger su opinión respecto a la vacancia 

presidencial y el principio de legalidad en el constitucionalismo peruano, por esa razón le 

pido responder sustentada mente las interrogantes.  

Entrevistado (a):  

Profesión: Abogado 

Numero de colegiatura:  

Cargo actual:  

Universidad de estudio:  

Especialidad:  

Institución:  

Años de experiencia 

Grado académico:  

OBJETIVO GENERAL 

Analizar en qué manera la obligación alimentaria repercute en el principio de 

interés superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023 

Preguntas: 

1. Basado en el principio de interés superior del niño ¿Qué involucra el deber 

de la obligación alimentaria y que partes intervienen? Sustentar su respuesta 

 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

2. Desde su experiencia ¿Qué causas o factores generan el incumplimiento de la 

pensión de alimentos? Sustentar su respuesta 
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____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

3. Desde su experiencia ¿Cómo consideraría usted necesario la participación 

integral de los agentes que rodea al menor, ante situaciones que lo priven 

de sus derechos, principalmente su derecho alimentario? 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Analizar en qué manera el deber de la obligación alimentaria repercute en el 

principio de interés superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de 

Huancayo, 2023 

Pregunta: 

4. ¿Qué factores aseguran el cumplimiento del deber jurídico que involucra la 

obligación alimentaria, a fin de salvaguardar la integridad y bienestar del 

menor? 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

5. ¿Cómo consideraría usted necesario ante situaciones que priven al menor 

de sus derechos, principalmente su derecho alimentario? 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Analizar en qué manera la pensión de alimentos repercute en el principio de 

interés superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023 

Pregunta: 
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6. En su experiencia ¿Qué medidas resultan útiles para poder asegurar el 

cumplimiento de la pensión de alimentos? 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

7. ¿Qué factores considera usted son más comunes en el incumplimiento 

alimentario en la provincia de Huancavelica? 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

Analizar en qué manera la solidaridad familiar influye en el principio de 

interés superior del niño en el Juzgado Paz Letrado de Huancayo, 2023 

Pregunta: 

8. En su experiencia ¿Qué deber tiene la familia cuando el menor se ve 

afectado por el incumplimiento alimentario? 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

9. En su experiencia ¿Qué miembros de la familia cuentan con mayor 

responsabilidad ante la obligación alimentaria? 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 
 

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN 
 
 
 

______________________ 
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Anexo 4. Validación de instrumento 
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Anexo 5. Entrevistados 
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